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b) Precio correspondiente a cada servicio que 
se presta, sin incluir el impuesto general a 
las ventas (IGV) y detallando la moneda.

c) Lista de servicios que se prestan afectos e 
inafectos al IGV.

11.3 La información debe ser enviada en formato 
digital según los requerimientos establecidos 
por el Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo. Dicha información tiene el carácter 
de declaración jurada y es vinculante para los 
prestadores y usuarios del servicio, sin perjuicio 
de los beneficios o descuentos a los precios 
que los prestadores puedan otorgar a favor de 
los usuarios.

Artículo 12.- Sobre la creación de plataformas 
logísticas

12.1 Corresponde al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones las competencias normativas, 
de planificación, de gestión, de regulación, de 
fiscalización y de evaluación del Sistema de 
Plataformas Logísticas para la generación de 
volúmenes de carga que inciden en la reducción 
de costos logísticos y una mejor distribución 
modal de transporte.

12.2 El Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
de manera directa o a través de terceros puede 
administrar, operar y mantener las plataformas 
logísticas de titularidad del Estado, bajo 
cualquiera de las modalidades permitidas por 
ley.

 Para el caso de Lima y Callao, el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, en coordinación 
con los sectores competentes, realizará 
los estudios necesarios para determinar la 
viabilidad de instalar plataformas logísticas de 
titularidad del Estado.

 En todos los casos se deberá observar lo 
establecido en los artículos 60 y 61 de la 
Constitución Política del Perú. 

12.3 La planificación correspondiente a plataformas 
logísticas que desarrollen actividades que 
involucren competencias de otros sectores, se 
efectúa en coordinación con los mismos, y de 
acuerdo al ámbito de sus competencias. 

12.4 Entiéndese por plataforma logística como 
aquella zona especializada que cuenta con la 
infraestructura y los proveedores de servicios 
necesarios para facilitar las actividades 
relativas al transporte, logística y distribución 
de mercancías para tránsito nacional y/o 
internacional, donde los distintos agentes 
coordinan sus acciones. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES

PRIMERA.- Plazo para la implementación del 
módulo de información sobre los servicios de 
logística de comercio exterior
El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo debe 
implementar el módulo de información sobre los 
servicios de logística de comercio exterior al que se 
refiere el artículo 10 de la presente ley, en un plazo no 
mayor de  trescientos sesenta (360) días calendario, 
contados desde el día siguiente de la publicación de la 
presente ley en el diario oficial El Peruano.
[…]”.

Artículo 4. Modificación del artículo 19 de la Ley 
30264, Ley que Establece Medidas para Promover el 
Crecimiento Económico

Modifícase el artículo 19 de la Ley 30264, Ley que 
Establece Medidas para Promover el Crecimiento 
Económico, conforme al texto siguiente: 

“Artículo 19.- Infracciones y Sanciones

19.1 Respecto de los operadores señalados en el 
numeral 10.2 del artículo 10 de la Ley 28977, 
Ley de Facilitación del Comercio Exterior, 

constituyen infracciones sancionables por el 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo no 
remitir y/o no actualizar la información que debe 
ser publicada en el módulo de información del 
referido ministerio.

19.2 La infracción es sancionada con multas 
no superiores a 10  UIT. El Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo queda autorizado 
a establecer mediante decreto supremo 
una escala de sanciones que aplica ante la 
infracción establecida en el párrafo precedente.

19.3 Lo dispuesto en el presente artículo no resulta 
aplicable a aquellos sujetos que se encuentran 
bajo el ámbito de competencia del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Infraestructura en 
Transporte de Uso Público (OSITRAN)”.

Artículo 5. Financiamiento
La implementación de lo establecido en la presente 

ley, se financia con cargo al presupuesto institucional 
de las entidades involucradas, sin demandar recursos 
adicionales al tesoro público.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Reglamentación
El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, en el 

marco de la implementación del módulo de información 
sobre los servicios de logística de comercio exterior, 
en un plazo no mayor de doscientos cuarenta (240) 
días calendario contados a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente ley, dicta las disposiciones 
complementarias y reglamentarias pertinentes para el 
cumplimiento de la presente ley.

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en el 
marco del desarrollo de plataformas logísticas, en un plazo 
no mayor de ciento veinte (120) días calendario contados a 
partir del día siguiente de la publicación de la presente ley, 
dicta las disposiciones complementarias y reglamentarias 
pertinentes para el cumplimiento de la presente ley.

Los proyectos de normas legales a que se refieren los 
párrafos anteriores se publican conforme a la legislación 
de la materia, dentro de los plazos establecidos”.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los diecinueve días del mes de junio de dos 
mil dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CéSAR VILLANUEVA ARéVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1667537-1

LEY Nº 30810

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:
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LEY QUE FOMENTA LA CULTURA DE PAZ Y 

NO VIOLENCIA EN LA EDUCACIÓN BÁSICA

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto incorporar en la 

Ley 28044, Ley General de Educación, el principio de 
la cultura de paz y no violencia, como mecanismo para 
promover valores y actitudes que rechacen todo tipo 
de violencia, así como promover la incorporación en el 
sistema educativo peruano la enseñanza de la cultura de 
paz.

Artículo 2. Incorporación del literal i) al artículo 8 
de la Ley 28044, Ley General de Educación

Incorpórase el literal i) al artículo 8 de la Ley 28044, 
Ley General de Educación, el mismo que queda redactado 
de la siguiente manera:

“Artículo 8. Principios de la educación
[...]
i) La cultura de paz y no violencia, que promueve 

valores y actitudes que rechaza todo tipo de 
violencia y discriminación, afirma la vida, la 
libertad individual, la libertad de pensamiento, la 
solidaridad, la igualdad entre hombres y mujeres 
y en general aquellos derechos a que se refiere el 
Capítulo I de la Constitución Política del Perú”.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los diecinueve días del mes de junio de dos 
mil dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CéSAR VILLANUEVA ARéVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1667537-2

RESOLUCIÓN LEgISLATIVA 
Nº 30811

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN LEgISLATIVA QUE APRUEBA EL 

CONVENIO SOBRE EL TRABAJO DECENTE 

PARA LAS TRABAJADORAS Y LOS 

TRABAJADORES DOMÉSTICOS

Artículo único. Aprobación del Convenio
Apruébase el Convenio sobre el Trabajo Decente para 

las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos, adoptado el 
16 de junio de 2011 en la ciudad de Ginebra, Confederación 
Suiza, durante la 100ª Conferencia Internacional del Trabajo 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los dos días del mes de julio de dos mil 
dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Lima 5 de julio de 2018.

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese y 
archívese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CéSAR VILLANUEVA ARéVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1667537-3

PODER EJECUTIVO

AGRICULTURA Y RIEGO

Designan Asesora de la Alta Dirección del 
SENASA

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 0092-2018-MINAGRI-SENASA

06 de Julio de 2018 

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 17° del Decreto Ley N° 25902 - Ley 

Orgánica del Ministerio de Agricultura creó el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria - SENASA como organismo 
público descentralizado del Ministerio de Agricultura con 
personería jurídica de derecho público interno y con 
autonomía técnica, administrativa, económica y financiera;

Que, la Undécima Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo N° 1059 - Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley General de Sanidad Agraria, señala que 
los servidores del Servicio Nacional de Sanidad Agraria 
- SENASA se encuentran sujetos al régimen laboral de la 
actividad privada;

Que, el artículo 9° del Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo N° 728 - Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral, aprobado mediante Decreto Supremo N° 003-97-
TR, señala que, por la subordinación, el trabajador presta 
sus servicios bajo dirección de su empleador, el cual tiene 
facultades para normar reglamentariamente las labores, 
dictar las órdenes necesarias para la ejecución de las 
mismas, introducir cambios o modificar turnos, días u horas 
de trabajo, así como la forma y modalidad de la prestación 
de las labores, dentro de los criterios de razonabilidad y 
teniendo en cuenta las necesidades del centro de trabajo;

Que, el artículo 12° del Reglamento de Organización y 
Funciones del SENASA, aprobado por Decreto Supremo 
N° 008-2005-AG, establece que el Jefe del SENASA es 
la máxima autoridad ejecutiva de la Institución, ejerciendo 
funciones ejecutivas y administrativas en su calidad de 
funcionario de mayor jerarquía en la Entidad, teniendo entre 
sus funciones el emitir Resoluciones Jefaturales en asuntos 
de su competencia, de acuerdo a lo establecido en el literal k) 
de dicho artículo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 
27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General y 
por el Decreto Supremo N° 008-2005-AG, Reglamento 
de Organización y Funciones del Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria - SENASA y con el visto bueno de la 
Directora General de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE:
Artículo 1°.- Designar a la Abog. Danery Rouss 

Yepez Abrill en el cargo de Asesora de la Alta Dirección 
del SENASA. 
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